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RESUMEN 
 

El presente caso versa sobre los límites al uso de mecanismos y protocolos de 

seguridad por parte de los proveedores de bienes y/o servicios en caso de 

intervenciones por presunción de hurto. Al respecto, la Resolución N° 4035-

2014/SPC-INDECOPI aborda la experiencia vivenciada por el menor de iniciales 

A.G.C.D. hijo de doña Maricela Díaz Díaz (en adelante la señora Díaz) quien 

fuese intervenido por personal de seguridad del establecimiento comercial Plaza 

Vea (propiedad de Supermercados Peruanos Sociedad Anónima, en adelante 

S.P.S.A.) ubicado en el Centro Comercial Real Plaza Chiclayo al activarse el 

sensor de seguridad de la puerta cuando disponía a retirarse tras ir a comprar 

golosinas a dicho recinto junto a sus hermanas, una de ellas mayor de edad, 

además del amigo de esta última. 

 

En ese sentido, el presente informe analizará si los actos llevados a cabo por el 

personal de S.P.S.A., que involucraron inspeccionarlo corporalmente a la salida 

del local y, al no encontrarse indicios de hurto, llevarlo a un baño vacío donde 

posteriormente fue desvestido e interrogado, se encontraron dentro de los límites 

del deber de idoneidad del artículo 19 del Código de Protección al Consumidor 

o si más bien vulneraron dicha normativa y fueron sancionados apropiadamente. 

 

 

 
Palabras clave 
 

consumidor, idoneidad, garantías, seguridad, menores, dignidad  
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ABSTRACT 

 

The present case deals with the limits to the use of security mechanisms and 

protocols by suppliers of products and/or services in the event of interventions 

due to presumed theft. In this regard, Resolution N° 4035-2014/SPC-INDECOPI 

approach the experience lived by the minor with the initials A.G.C.D. son of Mrs. 

Maricela Díaz Díaz (hereinafter Mrs. Díaz), who was intervened by the security 

guards of Plaza Vea commercial establishment (owned by Supermercados 

Peruanos Inc., hereinafter S.P.S.A.) located in Real Plaza Chiclayo Shopping 

Center when the security sensor of the door was activated just when he was 

leaving after buying sweets at that place with his sisters, one of them of legal age, 

and her friend of the last one. 

 

In this sense, this report will analyze whether the acts carried out by S.P.S.A. 

personnel, which involved physically inspecting him upon leaving the premises 

and, upon finding no signs of theft, taking him to an empty bathroom where he 

was subsequently undressed and interrogated, are found within the limits of the 

duty of suitability of article 19 of the Consumer Protection Code or rather if they 

violated said regulations and were appropriately sanctioned. 

 

 

 

  Keywords 

 
consumer, suitability, guarantees, security, minors, dignity 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 

 

N° EXPEDIENTE  Resolución N° 4035-2014/SPC-INDECOPI 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE LAS 

CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

Protección al consumidor, Derecho 

Constitucional (Derecho a la Dignidad 

Humana), Derechos del Niño 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

Resolución 254-2014/INDECOPI-LAM 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Maricela Díaz Díaz 

DEMANDADO/DENUNCIADO 
Supermercados Peruanos Sociedad 

Anónima (S.P.S.A.) 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
Instancia Administrativa 

TERCEROS No 

OTROS 

-La señora Díaz antes de acudir a Indecopi 

interpuso denuncia ante la Fiscalía de 

Chiclayo por presunto delito de Coacción y 

Violación de la Intimidad de su hijo (la cual 

fue archivada); donde, tras la investigación 

fiscal, se determinó que la revisión al menor 

efectuada por el personal de seguridad de 

S.P.S.A. involucró despojarlo de sus 

prendas de vestir. 

-S.P.S.A. señala que el baño donde se 

inspeccionó al menor se encontraba vacío 

(no es lo mismo a encontrarse cerrado). 

-S.P.S.A. se negó a proporcionar pruebas 

importantes (cuaderno de incidencias, 

cuaderno de reporte del personal de 

seguridad y video de las cámaras de 

vigilancia) que pudieron haber ayudado al 

esclarecimiento de los hechos.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Justificación de la elección de la resolución  
 
Elegí esta resolución por la importancia de resaltar que no solo la administración 

pública tiene el deber de respetar los derechos fundamentales, sino que también 

debe hacerse en el sector privado (en este caso los proveedores de bienes y/o 

servicios). En ese sentido, los instrumentos y protocolos privados (como 

reglamentos internos o códigos de seguridad) deben tener en cuenta las 

respectivas garantías legales, explícitas e implícitas en aras de cumplir con el 

deber de idoneidad exigido en el Código de Protección al Consumidor. Asimismo, 

las actuaciones que puedan llevar a cabo el personal de seguridad en aras de 

proteger el patrimonio de las empresas no pueden transgredir los derechos 

fundamentales (con especial énfasis en el respeto a la dignidad humana).  

 

Del mismo modo, las relaciones entre proveedores y consumidores deben 

respetar los Principios Generales del Derecho, siendo de especial relevancia el 

principio de proporcionalidad, pues los acuerdos adoptados entre privados no 

pueden contener términos o protocolos que sean tan desproporcionados que 

lesionen derechos fundamentales más valiosos que la propiedad (como lo son la 

dignidad humana o la integridad). Esto lo vuelve un caso complejo, pues se 

aprecia que las fuentes de orden público no deben ser de ajeno conocimiento y 

aplicación práctica en el sector privado. Por ello, el presente informe busca 

destacar la importancia de las garantías, los derechos fundamentales y los 

principios generales del derecho como límites a las relaciones entre proveedores 

y consumidores en el sector privado. 

 
1.2 Justificación de la resolución: Estructura del análisis del caso 

 

Dado que el presente caso versa sobre la intervención a un menor como parte 

del protocolo interno del personal de S.P.S.A. al haberse activado el mecanismo 

de seguridad de su puerta, para realizar un adecuado análisis de la Resolución 

N° 4035-2014/SPC-INDECOPI y determinar si los hechos vulneraron el deber de 

idoneidad, debemos evaluar los puntos controvertidos del caso. Así, para 
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empezar, analizaremos la defensa de S.P.S.A., quien alegó que la infracción 

constituía una sola acción y no dos, además de apelar al supuesto 

consentimiento brindado por la señorita Cornejo (hija de la denunciante). Luego, 

procederemos a determinar qué caracterizaría a un servicio idóneo y qué 

garantías son necesarias para brindar ello (a la luz de los hechos del caso). Esto 

nos permitirá determinar si hubo o no infracción al deber de idoneidad. Todo ello 

mientras dialogamos con lo señalado por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor. Finalmente, abordaremos algunos aspectos complementarios que 

no se desarrollaron en la sentencia pero que son igual de relevantes a nuestro 

parecer (test de proporcionalidad, propuesta de protocolo idóneo y valoración de 

la medida correctiva ordenada). 

 

Para llevar a cabo lo antes mencionado nos valdremos de las fuentes del 

derecho más relevantes: legislación, doctrina y jurisprudencia, tanto peruana 

como del derecho comparado.  En ese sentido, no nos quedaremos únicamente 

con lo señalado en el Código de Protección al Consumidor, sino que recurriremos 

a otras fuentes que permitan justificar nuestro parecer (en gran parte 

concordante con lo decidido por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor con algunas precisiones-en cuanto a la justificación de la detención 

del menor- como veremos más adelante). 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 

2.1 Antecedentes: Estado de la Cuestión  
 

Para iniciar el presente análisis cabe situarnos en contexto: la inseguridad en el 

Perú es uno de los problemas que más aquejan a la población, tanto a personas 

naturales como a personas jurídicas. El impacto de esta problemática se vive 

con mayor o menor intensidad dependiendo de la ciudad o departamento que se 

analice: así, en Lambayeque (el departamento donde transcurren los hechos 

materia del presente análisis) la inseguridad ciudadana afecta gravemente a la 

población, pues según el último informe de INEI, entre julio y diciembre de 2022 

al mismo periodo en 2023 la percepción de inseguridad de la población de 

Lambayeque ha sido del 90,6% (INEI, 2024, p.88) y entre 2018-2022 es el 
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segundo departamento con mayor cantidad de denuncias por comisión de delitos 

contra el patrimonio (INEI, 2023, p.17). Asimismo, esta misma institución afirma 

que entre el 2018 al 2022 la ciudad de Chiclayo (ciudad donde en específico 

ocurrieron los hechos narrados en la Resolución N° 4035-2014/SPC-INDECOPI) 

se encuentra entre las que más inseguras del país, pues entre 2018 al 2022 es 

la segunda provincia, solo detrás de Lima, con la mayor cantidad de denuncias 

por comisión de delitos contra el patrimonio (INEI, 2023, p.18). Este contexto no 

es ajeno al contexto empresarial, pues a raíz de ello es razonable que los 

proveedores de bienes y/o servicios implementes mecanismos y protocolos de 

seguridad para proteger su mercadería. Estas medidas pueden y suelen estar 

incluidas en normas o reglamentos internos que busquen establecer los 

parámetros de actuación de su personal de seguridad. 

 

Ahora bien, sobre esto último cabe destacar que en toda relación de consumo 

existen una serie de condiciones necesarias para una prestación idónea del 

servicio en los términos del artículo 18 del Código de Protección al Consumidor. 

Estas son las llamadas “garantías” y se encuentran descritas en el artículo 20 de 

la referida norma. A propósito de ello, podemos identificar que los mecanismos 

y protocolos de seguridad que brinden los proveedores podrían ser entendidos 

también como una especie de garantía a cumplir, pues es razonable inferir que 

para brindar un servicio idóneo (que involucre la entrega de un producto o la 

prestación de un servicio) deben tenerse en cuenta parámetros que busquen 

proteger tanto el patrimonio de los proveedores como la integridad de los 

consumidores. Por eso, no es ilógico afirmar que “la Protección del Consumidor 

es hoy una política de gestión empresarial, propia de los principios del buen 

gobierno corporativo y la responsabilidad social de la empresa” (Durand, 2010, 

p.81) 

 

En síntesis, el contexto actual de inseguridad ciudadana que se vive en el Perú 

ha motivado a los proveedores de bienes y servicios a que apliquen medidas de 

seguridad para la protección de sus establecimientos y de los consumidores, lo 

cual a su vez constituye una obligación en virtud de las garantías implícitas a las 

que se encuentra obligado todo proveedor. No obstante, dichas medidas tienen 

límites y la transgresión a estas debería conllevar a una sanción, más aún en el 
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caso de afectación a un menor. Así, en el presenta caso analizaremos si un 

proveedor en virtud del cumplimiento de esta garantía de seguridad al intervenir 

a un consumidor menor de edad terminó vulnerando o no el deber de idoneidad 

del artículo 19 del Código de Protección al Consumidor. 

 
     2.2 Hechos relevantes del caso  

 

1. El 13 de octubre del 2013, la señorita Almendra Cornejo Díaz (en adelante la 

señorita Cornejo), el señor Miguel Huamán Zevallos (en adelante el señor 

Huamán) y los dos hermanos menores de la Señorita Cornejo de 3 y 13 años 

acuden al supermercado Plaza Vea, propiedad de S.P.S.A., ubicado en el Centro 

Comercial Real Plaza de Chiclayo, a realizar la compra de golosinas.  

 

2. Al momento de retirarse tras realizar la compra de una golosina suena la 

alarma de seguridad al pasar por el sensor de la puerta del establecimiento 

propiedad de S.P.S.A, lo que motivó la intervención del personal de seguridad. 

 

3. Se procedió con el registro corporal del menor de 13 años de iniciales A.G.C.D. 

en la puerta del local; sin embargo, no se le encontró producto alguno. Ante ello, 

para realizar una inspección más exhaustiva se procedió a llevar al menor en 

cuestión a un baño vacío, en donde fue despojado de sus prendas de vestir y 

donde se le realizó un interrogatorio. Tras no hallársele objeto alguno, le pidieron 

al menor vestirse y los involucrados fueron expulsados de la tienda dado que la 

Señorita Cornejo había solicitado que se brinden las disculpas del caso. 

 

4. Horas más tarde, la madre del menor, la señora Maricela Díaz Díaz (en 

adelante la señora Díaz), acudió al local donde ocurrieron los hechos a reclamar 

por el trato brindado a su menor hijo, a lo cual el personal de seguridad admitió 

el registro del menor tanto en la puerta del establecimiento como en el baño y se 

le ofreció hacerle entrega de un producto de su elección a modo de 

compensación, a lo cual ella se negó. 

 

5. Tras archivarse la denuncia penal que interpuso la señora Díaz ante la Fiscalía 

de Chiclayo por presunto delito contra la libertad en la modalidad de coacción y 
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violación de la intimidad de su menor hijo; el 31 de octubre del 2013 la señora 

Díaz acudió a interponer una denuncia ante la Secretaría de la Comisión de 

Protección al Consumidor por los hechos antes mencionados.  

 

6. El 4 de noviembre del 2013, la Secretaría Técnica del INDECOPI solicitó a 

S.P.S.A. que proporcionara el cuaderno de incidencias, el cuaderno de reporte 

del personal de seguridad y el video de las cámaras de vigilancia, requerimiento 

que la denunciada no llegó a proveer pues no cumplió con presentarlo, afirmando 

que la carga de dichas pruebas correspondía a la denunciante (la señora Díaz). 

 

7. El 20 de noviembre del 2013, S.P.S.A. señaló sobre los hechos ocurridos lo 

siguiente:  

 

a. Las medidas de seguridad adoptadas estaban justificadas por el contexto de 

inseguridad ciudadana que existía para los centros comerciales (haciendo 

referencia a los denominados “Tenderos”). 

b. De acuerdo a sus procedimientos de seguridad (se entiende establecidos en 

su reglamento interno), ante incidencias por parte de menores, se solicitaba la 

autorización del padre, tutor o persona adulta a cargo o sino la presencia de un 

efectivo de la Policía Nacional del Perú.  

c. La señora Díaz siempre tuvo conocimiento de la intervención y la autorizó, por 

lo cual el menor no fue retenido contra su voluntad y mucho menos violentado.  

 

8. El 6 de diciembre del 2013, la señora Díaz negó haber autorizado el registro 

de su menor hijo pues no se encontraba en el lugar de los hechos al momento 

en que ocurrieron.  

 

9. El 25 de abril del 2014, mediante Resolución 254-2014/INDECOPI-LAM, la 

Comisión de Protección al Consumidor emitió pronunciamiento en primera 

instancia, donde:  

a. Declaró fundada la denuncia por infracción al art. 19 del Código (deber de 

idoneidad del proveedor) en cuanto a la aplicación inadecuada de sus 

mecanismos de seguridad, estableciendo una sanción de 50 UIT por ello.  
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b. Declaró fundada la denuncia por infracción al art. 19 del Código (deber de 

idoneidad) por brindar un trato inadecuado a un menor, otorgando una sanción 

de 100 UIT por ello.  

c. Ordenó como medida correctiva que S.P.S.A. busque implementar y aplicar 

mecanismos de seguridad que no afecten la tranquilidad y dignidad de los 

consumidores.  

 

10. El 12 de mayo del 2014, S.P.S.A. interpuso apelación a la resolución N° 254- 

2014/INDECOPI-LAM señalando que:  

 

a. El trato realizado al menor fue justificado pues había un motivo para haber 

llevado a cabo la inspección: la activación del sensor la alarma que se 

encontraba en la puerta del establecimiento. 

b. En la intervención se respetó la dignidad del menor porque se realizó en un 

baño que se encontraba vacío y las preguntas realizadas fueron pertinentes pues 

buscaban determinar la razón de la activación del sensor.  

c. Las conductas imputadas debían ser analizadas como una sola probable 

infracción y no como dos infracciones diferentes.  

d. No se podía sancionar a S.P.S.A. por una inadecuada aplicación de su código 

de seguridad, pues este se trataba de un instrumento privado y creado de 

manera voluntaria. 

e. La presente sanción constituía un precedente negativo, pues disminuiría las 

posibilidades de detección por parte de los proveedores ante el aumento de la 

delincuencia en la localidad.  

 

Asimismo, rectificaron el dato del consentimiento, señalando que este fue 

brindado por la Señorita Cornejo. Cabe destacar que desde un inicio ella siempre 

negó haber brindado autorización alguna para el proceder de S.P.S.A. (obra en 

expediente toma de testimonio y registro de llamadas a su madre la señora Díaz 

que comprueba que esta la llamó insistentemente para advertirle de lo sucedido). 

 

11. El 25 de noviembre del 2014, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor emitió la Resolución N° 4035- 2014/SPC-INDECOPI, materia del 

presente informe, en el cual resolvió lo siguiente:  
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a. Confirmar la resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM, declarando fundada la 

denuncia de vulneración al art. 19 del Código en cuanto S.P.S.A. no empleó 

adecuadamente sus mecanismos de seguridad, lo cual causó la intervención del 

menor hijo de la señora Díaz de manera injustificada, pues existían otras 

alternativas que pudiesen haber evitado su privación de su libertad.  

b. Confirmar la resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM, declarando fundada la 

denuncia de vulneración al art. 19 del Código en cuanto S.P.S.A. brindó un trato 

inadecuado al menor hijo de la señora Díaz, pues el despojarlo de sus prendas 

de vestir afectó la dignidad y el pudor del menor.  

c. Revocar la resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM, en el extremo de 

graduación de la sanción por emplear inadecuadamente sus propios 

mecanismos de seguridad, reduciendo la sanción de 50 UIT a 25UIT.  

d. Confirmar la resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM, en el extremo de 

graduación de la sanción por trato inadecuado al menor hijo de la señora Díaz 

durante la inspección llevada a cabo en el baño del local, confirmando la sanción 

de 100 UIT. No obstante, sobre esto último la Sala Especializada en Protección 

al Consumidor señaló que consideraba que la sanción debía ser mayor, mas no 

podía ser aumentaba debido a la prohibición de reforma peyorativa o “reformatio 

in peius”.  

e. Confirmar la resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM, respecto a la medida 

correctiva de implementar y aplicar mecanismos de seguridad que no afecten la 

tranquilidad y dignidad de los consumidores. 

 

 

 

 

 

 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS 
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3.1 Problema principal 
 
¿El accionar del personal de S.P.S.A. vulneró el deber de idoneidad estipulado 

en el artículo 19 del Código de Protección al consumidor, habiéndose emitido 

conforme a derecho la Resolución N° 4035-2014/SPC-INDECOPI? 

 
3.2 Problemas secundarios  

 
3.2.1. ¿La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró 

inspeccionarlo corporalmente tras activarse el mecanismo de seguridad y pese 

a no encontrar indicios de hurto decidir trasladarlo a uno de los servicios 

higiénicos), así como el trato brindado al interior de dicho baño debieron 

evaluarse como un solo hecho o como dos hechos por separado merecedores 

de dos sanciones distintas?  

 

3.2.2 ¿El consentimiento de la señorita Cornejo era válido para justificar los actos 

de registro al menor de iniciales A.G.C.D. por parte del personal de S.P.S.A.?  

 

3.2.3 ¿Qué características debe cumplir un servicio para ser calificado como 

idóneo? 

3.2.3.1 ¿Qué garantías son las necesarias para brindar un servicio 

idóneo? 

 

3.2.4. ¿La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró 

inspeccionarlo corporalmente y posteriormente decidir conducirlo a un baño) 

llevada a cabo por el personal de S.P.S.A. vulneró alguna garantía que debía 

cumplir el proveedor para un servicio idóneo?  

 

3.2.4.1 ¿El deber de idoneidad debe brindar alguna protección especial a 

los menores de edad, de tal manera que constituya una agravante a ser 

tomada ante una eventual sanción? 
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3.2.4.2 ¿El código de seguridad que forma parte del reglamento interno 

de S.P.S.A. fue elaborado conforme al deber de idoneidad que tiene todo 

proveedor de bienes/servicios?  

 

3.2.5. ¿La inspección al menor hijo de la señora Díaz al interior del baño llevaba 

a cabo por el personal de S.P.S.A. vulneró alguna obligación que afectó al deber 

de idoneidad? 

 

3.2.6 ¿Cuál es la garantía que debía cumplir S.P.S.A. para evitar la sanción? 

 
3.3 Problemas complementarios 

 
3.3.1. Test de Proporcionalidad: ¿El derecho a la propiedad que buscaba avalar 

el accionar de S.P.S.A. pueden justificar actos que puedan atentar contra la 

dignidad humana o la integridad física o psíquica? 

 

3.3.2. ¿Cuál hubiese sido un protocolo adecuado de intervención a menores en 

un establecimiento comercial que cumpla con el deber de idoneidad? 

 

3.3.3. Sobre la suficiencia de la medida correctiva ordenada por Indecopi 

¿existen algunas otras medidas que pudiese llevar a cabo el proveedor para 

evitar, en protección de su seguridad y la de los consumidores, otra futura 

infracción al deber de idoneidad? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 
secundarios 

 

RESPUESTA AL PROBLEMA PRINCIPAL 

 

El proceder del personal de S.P.S.A. vulneró el deber de idoneidad del 19 del 

Código de Protección al Consumidor, habiéndose emitido conforme a derecho la 

Resolución N° 4035-2014/SPC-INDECOPI 

 

RESPUESTA A LOS PROBLEMAS SECUNDARIOS 

 

-La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró inspeccionarlo 

corporalmente tras activarse el mecanismo de seguridad y pese a no encontrar 

indicios de hurto decidir trasladarlo a uno de los servicios higiénicos) así como el 

trato brindado al interior de dicho baño (ordenar que se despoje de sus prendas 

de vestir) requerían ser evaluados como dos hechos por separado merecedores 

de sanciones distintas, no infringiéndose el ne bis in idem. 

 

-La supuesta autorización de la Señorita Cornejo no podría haber actuado como 

justificante para las actuaciones llevadas a cabo por S.P.S.A.: hubiese existido 

o no dicho consentimiento, este sería viciado pues las únicas personas que 

representaban válidamente la voluntad de un menor son aquellas que ejercen su 

patria potestad o tutela, además de que en virtud del Interés Superior del Niño 

no podrían haberse autorizado dichas acciones por generar un perjuicio en el 

menor.  

 

- Para que un servicio califique como idóneo este debe ser brindado de manera 

adecuada, debiendo por ello desplegarse todos los actos necesarios para que el 

producto o servicio sea ofrecido y entregado apropiadamente, destacando entre 

ellos el respeto por las garantías a las cuales se encontraba obligado el 

proveedor.  
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- Aparte de las garantías provenientes de norma o mandato obligatorio 

y las prometidas por el propio proveedor, deben cumplirse una serie 

de garantías implícitas indispensables que deben satisfacerse en 

estricto respeto de los derechos fundamentales tales como la 

integridad o la dignidad. 

 

- La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró inspeccionarlo 

corporalmente y posteriormente decidir conducirlo a un baño) vulneró el deber 

de seguridad (garantía implícita).  

 

-El hecho de que el agraviado en el presente caso sea un menor debió 

haber sido considerado por la Comisión de Protección al Consumidor al 

momento de graduar la sanción, pues este formaba parte de un sector de 

la población sobre el cual el Estado se encuentra obligado a brindar una 

especial protección. 

 

- El código de seguridad que forma parte del reglamento interno de 

S.P.S.A. fue elaborado en gran parte de manera coherente con el deber 

de idoneidad; no obstante, el problema radicó en su incorrecta aplicación. 

 

- La inspección al menor hijo de la señora Díaz al interior del baño llevaba a cabo 

por el personal de S.P.S.A. vulneró el deber de seguridad que tenía el proveedor, 

pues en virtud de querer cumplirlo trasgredió sus derechos a la integridad y 

dignidad. 

 

- S.P.S.A., para evitar la sanción, debió haber cumplido con la garantía de 

seguridad, que se traduciría en aplicar correctamente los protocolos de su 

reglamento interno respecto a intervención de menores a la vez de hacerlo en 

respeto de los derechos fundamentales. 

 

RESPUESTA A LOS PROBLEMAS COMPLEMENTARIOS 

- El derecho a la propiedad no logra justificar válidamente el accionar de S.P.S.A. 

pues no prevalecen sobre el derecho a la integridad y la dignidad humana, los 

cuales constituirían el límite que debe guiar la normativa interna de los 
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proveedores para cumplir con el deber de idoneidad. Las acciones de S.P.S.A. 

no pasan el test de necesidad dado que existían medidas menos lesivas que 

pudo haber adoptado el proveedor para satisfacer su interés. 

 

- La intervención de menores debe hacerse teniendo en cuenta su edad y las 

normas correspondientes de orden público que regulan la intervención en esos 

casos. 

 

-Teniendo en cuenta que el accionar de S.P.S.A. no cumplió con el test de 

necesidad y pudo haber realizado actos menos vejatorios, Indecopi pudo ordenar 

mayores medidas correctivas que eviten que el proveedor pudiese cometer 

futuras vulneraciones del deber de idoneidad.  

 
4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

En líneas generales, concuerdo con el fallo de la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor, pues considero que fue correcta la decisión de 

sancionar al proveedor (S.P.S.A.) al comprobarse que sus dos actuaciones 

vulneraron el deber de idoneidad. No obstante, discrepo cuando señalan que la 

interceptación al menor e inspección corporal fuese injustificada. A mi parecer, 

sí existía una justificación razonable de S.P.S.A. para haber tomado la decisión 

de separar al menor, pues lo que buscaba era proteger su patrimonio (derecho 

a la propiedad, el cual a su vez se relaciona con su derecho a la libertad de 

empresa); más dicha justificación no podía ser amparada por nuestro 

ordenamiento pues prevalecía el interés superior del niño y hubo mejores 

alternativas que S.P.S.A. pudo adoptar para resguardar su mercadería. Por ello, 

considero que en la resolución debió ponderarse los derechos en conflicto para 

que el proveedor no sienta que están desvalorizando sus derechos (apreciación 

que se puede inferir pues el proveedor no hizo mea culpa de ninguna de las 

infracciones, ni siquiera del hecho de haber ordenado desvestirse al menor). Con 

relación a esto último, la resolución debió haber abordado un tema tan importante 

como lo es el interés superior del niño para justificar su razonamiento 

argumentativo, pues, bajo nuestra percepción, esto hubiese ayudado a que otros 

proveedores del mismo rubro puedan tenerlo en cuenta para de antemano e ir 
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modificando sus protocolos de seguridad considerando la especial protección 

hacia los menores. 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

5.1 ¿La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró 
inspeccionarlo corporalmente tras activarse el mecanismo de seguridad y 
pese a no encontrar indicios de hurto decidir trasladarlo a uno de los 
servicios higiénicos), así como el trato brindado al interior de dicho baño 
debieron evaluarse como un solo hecho o como dos hechos por separado 
merecedores de dos sanciones distintas? 
 

Un primer aspecto que se desarrolla en la resolución son las infracciones materia 

de sanción. Así, mientras que la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

señala que estamos ante dos conductas distintas merecedoras de sanciones 

distintas, S.P.S.A. señaló que solo debía evaluarse y ser sujeto de procedimiento 

por una sola conducta, implícitamente alegado que se estaría vulnerando el 

principio del ne bis in idem. Sobre esto, se infiere que este argumento no solo lo 

alegó el proveedor con ánimo de recibir una multa menor, sino también porque 

el análisis de ambas conductas se hace en virtud de una probable vulneración a 

una misma norma: el artículo 19 de la Ley de Protección al Consumidor. 

Para adentrarnos debemos entender cómo se regula el principio antes 

mencionado. En esa línea, el Tribunal Constitucional señala lo siguiente:  

 

“El ne bis in idem, conforme ha manifestado el Tribunal Constitucional, es un principio que 

informa la potestad sancionadora del Estado, el cual impide —en su formulación material— que 

una persona sea sancionada o castigada dos veces por una misma infracción cuando exista 

identidad de sujeto, hecho y fundamento. En su vertiente procesal (…) tal principio comporta que 

"nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos hechos", es decir, que un mismo hecho no 

pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el 

mismo objeto” (Expediente N° 03431-2017-PHC/TC, fundamento 4).  

 

En ese sentido, vemos que existen dos tipos de ne bis in idem: material y 

procesal, siendo el primero la imposibilidad de sancionar a una misma persona 

dos veces por un mismo hecho, mientras que el segundo es la prohibición de 
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procesar y/o juzgar dos veces por un mismo hecho. Asimismo, la Corte Suprema 

ha ido más allá e introducido la prohibición de procesar en paralelo por los 

mismos hechos a una misma persona1. 

Ahora bien, para determinar si se vulneró el ne bis in idem en el presente caso 

debemos empezar analizando si se cumplen los tres requisitos determinados por 

el Tribunal Constitucional: 

i. Identidad de la persona (idem personam): en el presente caso ambas 

conductas son cometidas por el mismo proveedor (S.P.S.A.) 

ii. Identidad del objeto (idem re): en el caso se aprecia que estamos ante dos 

conductas y dos momentos distintos, siendo la primera conducta infractora la 

aplicación de los mecanismos de seguridad de S.P.S.A. (interceptación del 

menor, inspección corporal y decisión de trasladarlo a un baño), mientras que la 

segunda conducta estaría conformada por los actos llevados a cabo dentro de 

los servicios higiénicos (ordenar que el menor se despoje de sus prendas hasta 

quedar semidesnudo y realizarle un interrogatorio).  

Para determinar que se tratan de dos situaciones distintas, la resolución 

convenientemente realiza un razonamiento, señalando así que el hecho que la 

primera conducta resulte en una infracción no necesariamente implica que la otra 

vaya a serlo, siendo posible que uno de los cargos imputados pueda constituir 

una infracción y el otro no. En otras palabras, aunque se llegue a la conclusión 

que sí se hayan aplicado adecuadamente los mecanismos de seguridad, puede 

subsistir una sanción por la intervención llevada a cabo en los servicios 

higiénicos, y viceversa: aunque se determine un empleo inadecuado de los 

mecanismos de seguridad de S.P.S.A. es posible que no sea sancionable por lo 

ocurrido en el baño en cuestión. De este modo, queda en claro que no hay 

codependencia entre ambas conductas, siendo pasibles de ser analizadas por 

separado, no cumpliéndose así con el requisito de identidad de objeto. 

iii. Identidad de fundamento (eadem causa petendi): en la resolución materia de 

análisis se aprecia que el fundamento de cada sanción parte de la protección a 

bienes jurídicos distintos, siendo así que la primera conducta (interceptación del 

 
1 Recurso de Nulidad N° 3581-2012-Junín 
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menor, inspección corporal y decisión de trasladarlo a un baño) es sancionada 

en virtud de la privación -injustificada para la Sala Especializada en Protección 

al Consumidor - de la libertad del menor, es decir, la afectación de su derecho a 

la libertad de tránsito (artículo 2 inciso 11 de la Constitución). Esta valoración de 

la afectación a la libertad como criterio determinante para la primera infracción 

se evidencia en la Resolución N° 254-2014/INDECOPI-LAM (la resolución de la 

Comisión de Protección al Consumidor) que señaló lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, el accionar desplegado por S.P.S.A. dentro del baño donde fue 

conducido el menor es sancionado en virtud de otro bien jurídico: la dignidad 

humana, dado que lo que se sanciona es la afectación física, psíquica y moral 

del menor.  En otras palabras, el solo haber ordenado que se despoje de sus 

prendas en un baño vacío2 resultaría en un trato indigno, muy aparte de la 

evaluación de si su detención resultó justificada o no. 

En conclusión, concordamos con lo establecido con la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor pues no se habría vulnerado el ne bis in idem, siendo 

así pertinente que hayan sido analizadas por separado al tratarse de situaciones 

independientes pasibles de sanciones distintas.   

 
2 Sobre ello, en la Resolución es el proveedor (S.P.S.A.) quien menciona que el baño en cuestión 
se encontraba vacío (no afirma que estuviese cerrado, lo cual no se puede intuir por el mero 
hecho de que haya estado vacío cuando ingresó el menor para ser inspeccionado).  



21 
 

5.2 ¿El consentimiento de la señorita Cornejo era válido para justificar los 
actos de registro al menor de iniciales A.G.C.D. por parte del personal de 
S.P.S.A.? 
 

Otro punto controvertido del presente caso es la supuesta autorización que alega 

S.P.S.A. para justificar sus actuaciones. Así, mientras que S.P.S.A. señala que 

la Señorita Cornejo autorizó la intervención del menor y que por ello todas sus 

actuaciones se encontraban avaladas, la señora Díaz y su hija niegan ello. Al 

respecto, la Sala Especializada en Protección al Consumidor  determinó que no 

se contaba con la autorización dado que durante todo el proceso la Señorita 

Cornejo negó dicha afirmación y que más bien podía determinarse que no hubo 

tal consentimiento en virtud de las llamadas que ella realizó a su madre tras 

ocurrido los hechos (cabe señalar que la señora Díaz anexó como medio 

probatorio el registro de llamadas donde se aprecia que recibió innumerables 

llamadas de su hija tras los acontecimientos). No obstante, muy aparte de ello, 

consideramos que la Sala Especializada en Protección al Consumidor podría 

haber refutado dicha afirmación de S.P.S.A. sin tener que analizar el fondo si 

tenía en cuenta dos ideas importantes:  

i. De acuerdo a nuestro ordenamiento, no basta con que exista un 

consentimiento, sino que este debe ser válido 

ii. Muy aparte de lo anterior, ningún consentimiento sobre menores, en virtud del 

Interés Superior del Niño, puede otorgarse en desmedro de ellos.  

 

Sobre lo primero, es preciso señalar que, además de los requisitos de validez 

del artículo 140 del Código Civil, la voluntad de los menores solo puede emanar 

de quienes pueden representarlos: quien tenga la patria potestad3 o quienes 

tengan a cargo la tutela4 del menor.  En ese sentido, era un hecho aceptado por 

los administrados que ninguno de los padres del menor estuvo al momento de 

ocurridos los hechos, así que, teniendo en cuenta que quien(es) pudiesen tener 

 
3 Según el artículo 74 del Código de los Niños y Adolescentes, parte de los deberes de quienes 
ejercen la patria potestad del menor es: “f) Representarlos en los actos de la vida civil mientras 
no adquieran la capacidad de ejercicio y la responsabilidad civil” 
4 Según el artículo 527 del Código Civil, el tutor representa al menor en todos los actos civiles, 
excepto en aquellos que, por disposición de la ley, éste puede ejecutar por sí solo 
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la patria potestad del menor (sus padres), además del hecho de que la tutela se 

ejerce en defecto de patria potestad, ya se podía concluir desde un inicio que 

ninguno de los acompañantes del menor podría haber otorgado consentimiento 

válido alguno sobre él. Por ende, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor ni si quiera necesitaba haber realizado un análisis de los 

argumentos de S.P.S.A. sobre este punto porque ningún consentimiento que se 

alegase iba a revestir de validez. 

 

Sobre lo segundo, cabe recordar que, bajo el principio del Interés Superior del 

Niño, solo se pueden amparar aquellas decisiones que beneficien al menor 

(debiendo elegir inclusive la que sea más protectora y menos lesiva). Por ende, 

inclusive, aunque de los hechos se hubiese determinado algún tipo mínimo de 

consentimiento (expreso o tácito) este no podría haber sido amparado en nuestro 

ordenamiento pues es más evidente que ninguna de las actuaciones por las 

cuales se sancionó a S.P.S.A. podrían justificarse en virtud de interés superior 

del menor (más bien, se evidencia que se adoptaron en beneficio del patrimonio 

del proveedor). En otras palabras, ni la interceptación del menor, consecuente 

inspección corporal, y menos aún la decisión de continuar a una revisión más 

exhaustiva en un baño que implicó ordenar que se desvista, podrían estar 

avaladas así hubiese obrado algún consentimiento. Esta, por tanto, es otra razón 

por la cual la Sala Especializada en Protección al Consumidor no necesitaba 

analizar a fondo este argumento de S.P.S.A 

 

En síntesis, concordamos con la resolución en cuestión pues consideramos que 

no existió consentimiento por parte de la parte denunciante que respaldase los 

actos de la parte denunciada. Asimismo, lo importante de este punto es que 

consideramos que Indecopi no necesitó emitir un análisis de fondo sobre este 

tema pues de los hechos ya quedaba claro que cualquier consentimiento que se 

alegase revestiría de un vicio de validez y por ende sería inválido. 
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5.3 ¿Qué características debe cumplir un servicio para ser calificado 
como idóneo? 
 

El aspecto más importante sobre el que parte el análisis de fondo de la 

controversia es delimitar el alcance de la normativa que supuestamente se vio 

vulnerada con las acciones de S.P.S.A.: el deber de idoneidad (artículo 19 del 

Código de Protección al Consumidor). En esa lógica, para realizar ello es preciso 

determinar qué se entiende por el deber de idoneidad que tiene todo proveedor.  

 

Al respecto, en la Resolución 1008-2013/SPC-INDECOPI se busca definir el 

deber de idoneidad en virtud del artículo 18 del Código de Protección al 

Consumidor5, señalando que este debe ser entendido como “la obligación de 

brindar productos o servicios que correspondan a las características ofrecidas y 

aquellas esperadas por el consumidor” (fundamento 63). No obstante, 

consideramos que dicha postura es muy genérica y poco precisa pues se limita 

a la relación contractual y/o a lo previsible en los términos y condiciones, lo cual 

no ayuda al presente caso en tanto ya se había recibido el producto (una 

golosina) y es a la salida del local de S.P.S.A. donde comenzó la intervención, 

debiendo por ello analizarse también otro aspecto: las garantías a las que se 

encuentra obligado todo proveedor en virtud del Código de Protección al 

Consumidor. 

 

 
5     Artículo 18.- Idoneidad 
Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 
efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 
transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza 
del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. 
La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud 
para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado […] 
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En cuanto al presente caso, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

parece concordar con nuestro razonamiento, pues en la presente resolución 

materia de análisis señala lo siguiente:    

 

Por ello, consideramos que el artículo 18 de la norma antes mencionada debe 

ser interpretado sistemáticamente con el resto de normas que conforman nuestra 

actual legislación en materia de consumo. Así, la relación de consumo no se 

limitaría exclusivamente a una correspondencia entre bien/servicio-precio, sino 

que involucra un entregable: abarca lo material y otros componentes como una 

adecuada atención al cliente, uso de lenguaje sencillo de entender, brindar 

información clara y entendible, brindar el producto/servicio en un espacio 

adecuado, etc. pues eso hace destacar a un negocio entre los demás y permite 

brindar un servicio adecuado (Durand, 2007). En otras palabras: un servicio 

idóneo involucraría que el proveedor haya entregado una experiencia apropiada 

al consumidor (que involucra desde una adecuada infraestructura hasta una 

correcta atención por parte del personal del proveedor). Por tal motivo, “los 

remedios jurídicos -reparación, reposición y devolución del dinero- que los 

proveedores puedan ofrecer, constituyen únicamente soluciones residuales ante 

una infracción al deber de idoneidad que ya se ha consumado” (Durand, 2013, 

p.294).  

 

En consecuencia, concordamos con la resolución en cuanto a esta temática, 

pues es lógico entender que para cumplir el deber de idoneidad el proveedor 

debe garantizar una experiencia al cliente que no se limite únicamente a la 

relación de consumo, sino que debe tener en cuenta todos los aspectos que se 

llevan a cabo para brindar adecuadamente el producto o servicio ofrecido. Uno 

de estos aspectos, si no el más relevante, son las llamadas “garantías” a las que 

se encuentra obligado todo proveedor de un bien o servicio y que menciona la 
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resolución. En ese sentido, uno de los requisitos para brindar un servicio idóneo 

sería el cumplir con las garantías legales, explícitas e implícitas que debe asumir 

todo proveedor en virtud del artículo 20 del Código de Protección al Consumidor6.  

5.3.1 ¿Qué garantías son las necesarias para brindar un servicio idóneo? 
 
Relacionado con el punto anterior, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor señala que parte fundamental de un producto o servicio constituye 

en el cumplimiento de las garantías, definiéndolas como aquellas condiciones 

necesarias para que la relación de consumo se encuentre de los parámetros de 

idoneidad. Para profundizar en este aspecto, debemos comprender cuáles 

serían las garantías para un servicio idóneo. 

 

Sobre ello, cabe recordar que de acuerdo a nuestro ordenamiento existen tres 

tipos de garantías: i. Las garantías legales, ii. Las garantías explícitas y iii. Las 

garantías implícitas, las cuales se encuentran contenidas en el artículo 20 del 

Código de Protección al consumidor. Sobre las primeras, cabe señalar que son 

aquellas que se encuentran reguladas por ley y deben de cumplirse pues se 

encuentran establecida por normas de orden público, no admitiendo pacto en 

contrario; en cuanto a las segundas, son aquellas que el mismo proveedor ofrece 

como parte de sus términos y condiciones; mientras que las últimas operan “ante 

el silencio del proveedor pero se entiende que sirven para que el producto o 

servicio sea brindado de forma adecuada siendo así que debe tomar en cuenta 

 
6 Artículo 20.- Garantías 
      Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con las 
garantías que el proveedor está brindando y a las que está obligado. Las garantías son las 
características, condiciones o términos con los que cuenta el producto o servicio. 
     Las garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas: 
     a. Una garantía es legal cuando por mandato de la ley o de las regulaciones vigentes no se 
permite[...] No se puede pactar en contrario respecto de una garantía legal […] Una garantía 
legal no puede ser desplazada por una garantía explícita ni por una implícita. 
     b. Una garantía es explícita cuando se deriva de los términos y condiciones expresamente 
ofrecidos por el proveedor […]  o cualquier otro medio por el que se pruebe específicamente lo 
ofrecido al consumidor. Una garantía explícita no puede ser desplazada por una garantía 
implícita. 
     c. Una garantía es implícita cuando, ante el silencio del proveedor o del contrato, se entiende 
que el producto o servicio cumplen con los fines y usos previsibles para los que han sido 
adquiridos por el consumidor considerando, entre otros aspectos, los usos y costumbres del 
mercado. 
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las costumbres y usos comerciales, las circunstancias de la adquisición y a otros 

elementos que se consideren relevantes” (Maraví, 2013, p. 37). 

 

Ahora bien, tal como se menciona en la resolución materia de análisis, más allá 

de los mandatos legales y de las condiciones que asume el propio proveedor, 

las garantías implícitas cumplen un rol fundamental. En ese sentido, respecto a 

las garantías implícitas, en el presente caso encontramos que, debido al contexto 

en que sucedieron los hechos se menciona frecuentemente a la garantía de 

seguridad. Al respecto, es preciso recordar que la seguridad es parte de las 

garantías a las que se encuentra obligado todo proveedor y que de hecho es 

determinante para que este brinde un servicio idóneo. Sobre ello, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor ha establecido desde hace más de 

una década, en resoluciones previas al caso materia de análisis, que la 

seguridad forma parte de las garantías implícitas a las que se ve obligado todo 

proveedor en aras de cumplir con el deber de idoneidad. Al respecto, la 

Resolución Nº 0489-2005/TDC-INDECOPI señala lo siguiente: 
 

“Una condición implícita en los servicios ofertados en el mercado, que se integra a su 

idoneidad, aún cuando no constituya la principal prestación de los mismos, es la 

seguridad. […] la idoneidad debe ser evaluada atendiendo a la totalidad de las condiciones 

involucradas en un servicio, puesto que en su conjunto integran la noción que el 

consumidor finalmente aprehende - aun cuando no todas estas características resulten 

expresas. Así, siempre resulta exigible un nivel de seguridad razonable, que los proveedores 

deben garantizar para que los consumidores o usuarios puedan disfrutar de las 

prestaciones debidas. Sin ello, el objeto del servicio contratado, no podría llegar a 

materializarse en forma idónea frente al consumidor. 

[…]Sobre la base de lo expuesto, […] en los servicios prestados dentro de locales abiertos al 

público, [...] la seguridad razonable, exigible a los proveedores, involucra evitar situaciones de 

riesgo que objetivamente puedan ser advertidas como son el uso armas, el ingreso de 

personas en estado de ebriedad, entre otros, para lo cual deben contar con mecanismo de 

seguridad, no sólo para el acceso a sus instalaciones sino también dentro de las mismas y evitar 

así, que los usuarios se vean afectados por las conductas de terceros, siempre que ello pueda 

ser detectado en condiciones regulares u ordinarias” (fundamento 1) (el subrayado es 

nuestro) 
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Mismo argumento se menciona en la Resolución N° 0704-2012/SC2-INDECOPI, 

de tal modo que resulta más que evidente que los mecanismos y protocolos de 

seguridad que apliquen los proveedores no solo son una buena práctica 

empresarial, sino que también son una obligación que debe asumir en aras de 

brindar un servicio idóneo conforme al artículo 20 del Código de Protección al 

Consumidor. 

 

Asimismo, un dato importante que no se menciona expresamente pero sí se 

infiere válidamente es que los derechos fundamentales y principios 

constitucionales son transversales y se entiende que están presentes en toda 

relación de consumo (y por ende en cada una de las garantías que debe asumir 

el proveedor). Esto se debe a la eficacia horizontal y la eficacia vertical de la que 

goza la Constitución, tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucional en 

reiterada jurisprudencia7. 

 

A efectos del presente análisis destacaremos tres de estos derechos 

subyacentes al cumplimiento de toda garantía: el derecho a la dignidad humana 

(a recibir un trato digno), el derecho a la integridad (física y psicológica) y el 

principio del interés superior del niño. Respecto al primero, el Tribunal 

Constitucional señala lo siguiente: 

 
“la realización de la dignidad humana constituye una obligación jurídica, que no se satisface 

en la mera técnica de positivización o declaración por el Derecho […] y es que, la protección de 

la dignidad es solo posible a través de una definición correcta del contenido de la garantía. 

Sólo así, la dignidad humana es vinculante, en tanto concepto normativo que compone el ámbito 

del Estado social y democrático del Derecho, aunque no comparte la naturaleza claramente 

determinada de otros conceptos jurídicos […] ello no puede llevarnos a colocarla, únicamente, 

en el plano prejurídico o de constructo filosófico. Pues, en la dignidad humana y desde ella, es 

posible establecerse un correlato entre el “deber ser” y el “ser”, garantizando la plena realización 

de cada ser humano. […] 

 
7 Sobre ello, el Tribunal Constitucional señala lo siguiente: “En el marco del Estado constitucional, 
el respeto de los derechos fundamentales constituye un imperativo que el Estado debe garantizar 
frente a las eventuales afectaciones que puedan provenir tanto del propio Estado (eficacia 
vertical) como de los particulares (eficacia horizontal), más aún cuando, a partir del doble carácter 
de los derechos fundamentales, su violación comporta la afectación no sólo de un derecho 
subjetivo individual (dimensión subjetiva), sino también del orden objetivo de valores que la 
Constitución incorpora (dimensión objetiva)” (Expediente 4063-2007-PA, fundamento 9). 
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Este despliegue en múltiples direcciones inherente a los derechos fundamentales, […], también 

se encuentra presente en la dignidad humana, que es comprehensiva enunciativamente de la 

autonomía, libertad e igualdad humana, siendo que todas ellas en sí mismas son necesidades 

humanas que emergen de la experiencia concreta de la vida práctica […]” (STC 02273-2005-HC, 

fundamentos 8 y 9) (el subrayado es nuestro) 

 

Por ello, a nuestra consideración, la dignidad en las relaciones de consumo 

debiera entenderse como la obligación de que los proveedores no deban realizar 

actos, como parte de su protocolo de atención al cliente, que denigren a los 

consumidores o que atenten injustificadamente contra su honor o buena 

reputación. Sobre ello, cabe precisar que “las cláusulas sobre la dignidad 

humana cumplen una función de unificación, en el sentido que compactan la 

multiplicidad de derechos reconocidos en las cartas constitucionales en torno a 

la noción de persona, favoreciendo una reconstrucción unitaria de la misma. Los 

diversos derechos, aun poseyendo cada uno un significado específico, tutelan 

un bien jurídico unitario: la persona en su individualidad y dignidad” (Rolla, 2008, 

p. 167) 

 

En cuanto a la integridad, esta se encuentra regulada en el artículo 2 de nuestra 

constitución, en la cual prohíbe todo acto que afecte física, moral o 

psíquicamente a un individuo, lo cual a su vez se puede apreciar que asegura el 

respeto a la dignidad humana. Si llevamos esto a la esfera de la Protección al 

consumidor, podemos entender que los proveedores tienen el deber de no 

establecer prácticas, lineamientos, protocolos, normativas, etc que puedan 

implicar afectar la integridad de los consumidores. 

 

Por último, y no menos importante, el interés superior del niño es un principio 

que se encuentra regulado tanto en fuente convencional como en nuestro 

derecho interno, y que en síntesis expresa la obligación de toda persona natural 

o jurídica, de derecho público o privado, de adoptar la decisión que más beneficie 

al menor cuando se encuentre en un dilema que involucre a un menor de edad. 

 

Sobre este punto, es destacable mencionar lo señalado por el Tribunal 

Constitucional en la Sentencia N°02079-2009-PHC/TC, donde ha establecido 
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que “teniendo en cuenta el aspecto emocional de la integridad psíquica de la 

persona (…) aquel presenta una especial manifestación para con el niño, pues 

(…) comprende la necesidad de que i) el sentimiento de seguridad sea 

progresivo o por lo menos estable, y ii) la estabilidad emocional de la cual goza 

no se vea perturbada ni reducida por agentes o elementos exteriores(…)” 

(fundamento 7).  Así, si ello lo llevamos al ámbito de Protección al consumidor, 

el menor cuenta con una protección especial, más aún en situaciones donde 

involucren una vulneración a su integridad física o psíquica o que constituyan 

una afectación a su dignidad, obligación que podemos entender podría ser 

considerada como una agravante a la hora de valorar una sanción al proveedor 

que cometa dicha infracción. 

 

En resumen, parte de un servicio idóneo lo constituyen el cumplimiento de las 

garantías. Sobre ello, además de la garantía implícita de seguridad que se 

menciona en la resolución materia de análisis, consideramos también que cada 

garantía debe cumplirse respetando los Derechos Fundamentales teniendo en 

cuenta la eficacia vertical y horizontal de la Constitución, con especial énfasis en 

los derechos a la Dignidad Humana y a la Integridad, así como el respeto del 

principio del Interés Superior del Niño. Si bien este tema no fue abordado en la 

resolución materia de análisis, consideramos que es relevante para entender el 

porqué la Sala Especializada en Protección al Consumidor fundamentó la 

vulneración al deber de idoneidad usando como fundamento la dignidad 

humana. 

5.4 ¿La interceptación al menor hijo de la señora Díaz (que involucró 
inspeccionarlo corporalmente y posteriormente decidir conducirlo a un 
baño) llevada a cabo por el personal de S.P.S.A. vulneró alguna garantía 
que debía cumplir el proveedor para un servicio idóneo? 
 

Tal como se mencionó en el acápite anterior, la resolución señala que la garantía 

que se habría vulnerado y habría derivado en una afectación al deber de 

idoneidad sería la garantía de seguridad, afirmación con la cual nos encontramos 

de acuerdo. Al respecto, la forma de buscar cumplir con el deber de seguridad, 

consideramos, no podía resultar lesiva a los derechos fundamentales (tales 
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como la dignidad, la integridad, el honor y la buena reputación que alegan tanto 

la parte denunciante como la Comisión de Protección al Consumidor, así como 

posteriormente la Sala Especializada en Protección al Consumidor) no solo por 

el hecho de que estos derechos derivan de fuentes de mayor jerarquía (la 

Constitución y tratados internacionales)  sino porque queda claro que las 

garantías se deben cumplir en respeto de los derechos fundamentales de todo 

consumidor, siendo así que resultaría ilógico que un proveedor pudiese justificar 

su accionar en virtud del cumplimiento de una garantía si esta vulnera la dignidad 

o integridad de los consumidores. Debemos tener en cuenta que “el derecho del 

consumidor es, sin duda, un vehículo social de protección general, vinculado a 

derechos elementales de la persona humana, encuadrados dentro del marco de 

lo que llamamos derechos humanos” (Tambussi, 2007, p.98) 

 

Por ende, en este caso, se aprecia que la primera conducta infractora por parte 

del personal de S.P.S.A. vulneró el deber de seguridad por parte del proveedor. 

Sobre esto, consideramos que, si bien el hecho de haber interceptado al menor 

y haberlo inspeccionado corporalmente en la puerta de salida del 

establecimiento se encontraban motivados por la activación del sensor de 

seguridad, el accionar se volvió desproporcionado cuando, pese a no haber 

encontrado indicio alguno de hurto y aun así decidieron llevarlo a un baño 

(privándolo así de su libertad por más tiempo de lo razonable) resultando por ello 

en un proceder inadecuado. De hecho, y concordamos con la resolución, S.P.S.A 

pudo haber realizado una inspección menos lesiva si recurría a las cámaras de 

seguridad para revisar a detalle el recorrido del menor y/o revisaba las bolsas 

que trajera el menor y sus acompañantes contrastando con el comprobante de 

pago por la compra que realizaron en el establecimiento.  

 

No obstante, discrepamos con la resolución en cuanto a considerar como 

injustificada la interceptación e inspección corporal del menor, pues 

consideramos que la resolución no utilizó los términos incorrectos. Así, a nuestro 

parecer, inicialmente existió justificación para interceptar al menor: el contexto 

de inseguridad, más aún en la ciudad de Chiclayo, así como la activación del 
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sensor de seguridad), más estaríamos ante un proceder innecesario y 

desproporcionado, en cuanto como señalamos antes existían alternativas menos 

lesivas para corroborar un potencial hurto y además resulta poco racional que 

pese a no encontrar indicio alguno el personal de seguridad de S.P.S.A decidiese 

continuar sin consentimiento alguno la inspección (y más aún en un baño vacío 

pero no necesariamente cerrado al público), siendo ello un proceder 

desproporcionado e innecesario que lesionó gravemente los derechos a la 

Dignidad Humana, a la Integridad y el Principio del Interés Superior del Niño. 

Esto último lo desarrollaremos más adelante. 

 

5.4.1 ¿El deber de idoneidad debe brindar alguna protección especial a 
los menores de edad, de tal manera que constituya una agravante a ser 
tomada ante una eventual sanción? 
 

Un punto especial a ser visto y que de hecho influye implícitamente en todo el 

hilo argumentativo de la Sala Especializada en Protección al Consumidor es el 

hecho de que el agraviado era menor de edad. De hecho, se infiere válidamente 

que las elevadas sanciones dictadas a S.P.S.A. en la Resolución 254-

2014/INDECOPI-LAM partirían del hecho de que estamos ante un menor y no 

ante un mayor de edad. En ese sentido, consideramos que es preciso analizar 

este punto pues ello no solo ayudaría a vislumbrar si existe una especial 

protección a los menores de edad, sino que también ayudaría a determinar si la 

multa impuesta resultaba adecuada en contraste con las infracciones cometidas.  

 

Sobre ello, debemos recordar que principio del Interés Superior del Niño es 

transversal a toda rama del derecho, siendo por ello evidente que si existe la 

obligación de elegir la opción que más beneficie al menor (y por ende que lesione 

lo menos posible sus derechos) es debido a que los menores cuentan con una 

protección especial en el ordenamiento jurídico peruano. En esa línea, la 

Constitución reconoce expresamente la especial protección a los menores de 

edad (junto a los adultos mayores)8. Por ende, bajo esa lógica todo aquel sujeto 
 

8   Conforme al artículo 4 de la Constitución, “La comunidad y el Estado protegen especialmente 
al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono (…)” 
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(persona jurídica o natural) que vulnere los derechos de una persona que debe 

recibir una mayor tutela por parte del Estado, debería recibir una mayor sanción. 

 

Asimismo, del ordenamiento jurídico internacional también se desprende la 

obligación del Estado Peruano de brindar una protección especial a los menores, 

pues estaríamos ante un grupo en situación de vulnerabilidad debido a su 

constante evolución y desarrollo físico y emocional merece una tutela especial 

por parte del Estado. Así, la Opinión Consultiva Opinión Consultiva OC-21/14 

señala lo siguiente: 

 

“las niñas y niños ejercen por sí mismos sus derechos de manera progresiva, a medida que 

desarrollan un mayor nivel de autonomía personal […]las pertinentes medidas de protección a 

favor de las niñas o niños sean especiales o más específicas que las que se decretan para el 

resto de las personas, es decir, los adultos. […] la Corte ha señalado que las niñas y niños gozan 

de los mismos derechos que los adultos y, además, poseen derechos adicionales y que, por 

tanto (…) «debe entenderse como un derecho adicional, complementario, que el tratado 

establece para seres que por su desarrollo físico y emocional necesitan de protección especial». 

[…] la Convención y la Declaración consagran un trato preferente a las niñas o niños en razón 

precisamente de su peculiar vulnerabilidad y, de esa forma, procuran proporcionarles el 

instrumento adecuado para que se logre la efectiva igualdad ante la ley de que gozan los adultos 

por su condición de tales” (fundamento 66) 

 

La justificación de esta especial protección estaría ligada al desarrollo evolutivo 

de toda persona. Así, los menores tendrían especial protección por encontrarse 

en un estado de vulnerabilidad al no tener completamente desarrolladas sus 

capacidades cognitivas. De este modo, “la necesidad de adoptar esas medidas 

o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, 

tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia” (Nogueira, 2015, p. 

186), tal como lo especifica la Opinión Consultiva OC-17/02, la cual señala lo 

siguiente: 
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“"la salvaguarda de los niños, tanto por su condición de seres humanos y la dignidad inherente 

a éstos, como por la situación especial en que se encuentran. En razón de su inmadurez y 

vulnerabilidad, requieren protección que garantice el ejercicio de sus derechos dentro de la 

sociedad y con respecto al Estado" (fundamento 93) 

 

Ahora bien, en cuanto a su condición de agravante, es preciso señalar que el 

Código de Protección al Consumidor establece en su artículo 112 las conductas 

que configurarían como una situación agravante al momento de evaluar una 

infracción, el cual señala lo siguiente: 

 

“Artículo 112.- Criterios de graduación de las sanciones administrativas. 

Al graduar la sanción, el órgano resolutivo puede tener en consideración los siguientes 

criterios: 

[…] 

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar.” 

Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes: 

[…] 

6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente 

mencionadas, dependiendo de cada caso particular.” 

 

En ese sentido, se aprecia que el artículo 112 de la norma antes mencionada 

esbozaría una lista que no es cerrada sino más bien numerus apertus, 

permitiendo que del análisis del caso se puedan determinar situaciones que, con 

el debido fundamento, puedan constituir una agravante. Así, en el presente caso 

consideramos que el haber realizado acciones que involucraron una privación de 

la libertad innecesaria del menor, así como una afectación a su pudor que implicó 

un acto que atentó contra la integridad y la dignidad del menor, constituyen 

claramente una afectación al menor hijo de la señora Díaz de quien, al contar 

con una especial protección, es lógico inferir que la vulneración a sus derechos 

pueda constituir una situación agravante al determinar una sanción, más aún si 

esta parte de una vulneración a una garantía.  
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Teniendo en cuenta todo este razonamiento, coincidimos con la valoración de la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor que habría válidamente tomado 

en cuenta la condición de menor de edad del agraviado como una agravante, 

pues se trata de una persona que es miembro de un sector vulnerable de la 

población merecedor de una tutela especial y, en consecuencia, todo aquel que 

afecte sus derechos debería ser sancionado con mayor gravedad. De hecho, 

siguiendo este planteamiento, en la resolución la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor plantea que la segunda infracción (inspección corporal 

al menor que involucró ordenar que se desvista) debió ser sancionada con mayor 

severidad dada la grave lesión a la dignidad del menor que permite inferir 

válidamente que también afectó su integridad moral y psíquica, lo cual no se dio 

debido a la prohibición de reforma peyorativa. 

 

5.4.2 ¿El código de seguridad que forma parte del reglamento interno de 
S.P.S.A. fue elaborado conforme al deber de idoneidad que tiene todo 
proveedor de bienes/servicios? 
 

Otro tema a destacar en el presente caso es el reglamento interno presentado 

por S.P.S.A., al cual se hizo referencia para afirmar que sus actuaciones solo 

obedecían a la aplicación de su normativa interna y que a raíz de ello no se le 

podría sancionar por aplicar sus propias normas. Sobre ello, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor prefirió no abordar a profundidad 

dicho argumento y no analizar aquella regulación privada, ateniéndose a 

sancionar por el mero daño generado a raíz de la inadecuada aplicación de los 

mecanismos de seguridad del proveedor.  

 

No obstante, consideramos que dicho argumento sí guarda relevancia en tanto 

los daños ocasionados al menor parten de la interpretación del personal de 

S.P.S.A. de su propia norma interna. Por ello, para iniciar un análisis, debe 

tenerse en cuenta que, si bien todo privado puede válidamente contar con un 

reglamento propio para un adecuado despliegue de sus actividades, lo cierto es 
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que este tiene límites que respetarse. Ejemplo de ello lo señala el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N° 067-93-AA/TC, donde 

establece que las garantías del debido proceso, no puede soslayarse, de modo 

que también son de aplicación en cualquier clase de proceso o procedimiento 

disciplinario privado” (fundamento 1).  

 

Esto permite inferir válidamente que la normativa en el sector privado siempre 

será válida en tanto no trasgreda normas de orden público, tales como el respeto 

a los derechos fundamentales (como también lo son la dignidad humana y el 

derecho a la integridad). En otras palabras: antes de analizar si un reglamento 

privado cumple con el deber de idoneidad debe verificar que este haya sido 

elaborado conforme a nuestro ordenamiento jurídico.  En este caso, se aprecia 

que dicho reglamento no atentaría contra normas de orden público o derechos 

fundamentales (más bien, al parecer buscaría que no sean trasgredidos). 

 

Por ello, consideramos preciso proseguir el análisis de este tema en dos partes: 

i. Constatar que el protocolo en cuestión cumpla con el estándar de idoneidad y 

ii. Comprobar si de los hechos descritos efectivamente se habría actuado 

conforme a aquel reglamento interno (y por ende si el accionar se encontraría 

conforme al deber de idoneidad).    

 

Al respecto, un análisis del reglamento interno de S.P.S.A. refleja la intención del 

proveedor por delimitar el rango de actuación de su personal de seguridad. En 

ese sentido, se aprecia que en la cláusula 5 de esta normativa privada se busca 

preservar la libertad e integridad de los menores en cuanto prohíbe la privación 

de la libertad de menores, así como toda forma de maltrato físico o psicológico 

contra estos. En pocas palabras: documentalmente, el proveedor cumpliría con 

el deber de idoneidad conforme a nuestra normativa de consumo. 
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No obstante, se evidencia que el reglamento interno de S.P.S.A. en los puntos 

5.1 y 5.2 estaría regulando la intervención cuando se encuentra como mínimo un 

indicio de robo o hurto. De hecho, se intuye que todo el discurso de dicho 

reglamento interno gira sobre ello en cuanto se titula “intervención a tenderos”.  

 

En sentido, cabe recordar que en el presente caso un hecho aceptado por ambos 

administrados es que al menor nunca se le llegó a encontrar producto u objeto 

alguno propiedad de S.P.S.A., siendo así que no sería aplicable los artículos 

antes mencionados pues nunca se detectó tentativa de hurto y menos de robo. 

No obstante, consideraríamos que aún podría ser aplicable el punto 5.3. que 

establece la prohibición de maltratar física o psicológicamente a toda persona 

intervenida. En esa línea, si bien en la presente resolución no hay suficientes 

pruebas de violencia física (de hecho, la disposición fiscal que archivó la 

denuncia penal de la señora Díaz determinó la inexistencia de agresión física), 

lo que sí se puede inferir válidamente es una afectación a la integridad psíquica 

del menor derivada de la intervención llevada a cabo por el personal de 

seguridad del proveedor. Esto nos lleva a concluir, al igual que en la resolución, 
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una inadecuada aplicación por parte del personal de seguridad del proveedor de 

su propia normativa interna.  

 

Sin embargo, a diferencia de lo señalado por la Sala Especializada en Protección 

al Consumidor, consideramos que sí se le podría haber sancionado por ello, no 

solo por el daño causado, sino por lo que ya se mencionó previamente: la 

relación de consumo involucra toda la experiencia que brinda el proveedor (entre 

la que estaría aplicar adecuadamente sus propios protocolos para una correcta 

atención). Por ende, el haber aplicado incorrectamente sus propios protocolos 

de seguridad, aun cuando derivasen de un reglamento privado, vulneraría el 

deber de idoneidad. Por dichos motivos, a nuestra consideración, ello debió 

tomarse en cuenta como una agravante pues solo refleja que S.P.S.A. no 

capacitó adecuadamente a su personal de seguridad para desenvolverse en 

supuestos como los que obran en la presente resolución. 

 

5.5 ¿La inspección al menor hijo de la señora Díaz al interior del baño 
llevaba a cabo por el personal de S.P.S.A. vulneró alguna obligación que 
afectó al deber de idoneidad? 
 

En cuanto a la inspección llevada dentro de los servicios higiénicos de S.P.S.A. 

la Sala Especializada en Protección al Consumidor señaló firmemente que dicha 

intervención constituyó un acto vejatorio y denigrante. Cabe precisar que este 

hecho que no fue negado por el proveedor, sino que buscó justificarlo (al igual 

que en la primera infracción) por el contexto de inseguridad y una supuesta 

autorización de la señorita Cornejo (esto último queda descartado pues como ya 

se mencionó antes nunca existió consentimiento válido alguno). En ese sentido, 

teniendo en cuenta los hechos antes mencionados, resuelta más que evidente 

que la inspección al menor hijo de la señora Díaz dentro del supuesto baño vacío 

trasgredió todo límite de razonabilidad sin fundamento alguno y vulneró 

gravemente el deber de idoneidad del proveedor en cuanto a la seguridad. 

Podemos determinar ello en tanto es válido inferir que una intervención que 

involucre desvestirse hasta quedarse en ropa interior dentro de un baño frente a 

otras personas (por lo menos el personal de seguridad de S.P.S.A.) generó 
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posteriormente una afectación psicológica en el menor (esto se puede intuir 

también de los testimonios que obran en el expediente).  
 

A raíz de ello, es preciso dirigir nuestro análisis en base a la supuesta 

justificación alegada por S.P.S.A. para haber ordenado al menor que se desvista. 

Sobre el particular, es preciso recordar la garantía implícita del deber de 

seguridad: si bien como parte de un servicio idóneo se pueden establecer 

protocolos que busquen salvaguardar tanto a proveedores como a 

consumidores, lo cierto es que como ya se mencionó en acápites anteriores, 

existen límites constitucionales como lo son la dignidad humana y la integridad 

física y/o psíquica.  

 

Para vislumbrar mejor este tema es preciso recurrir al derecho comparado, pues 

de la experiencia en otros ordenamientos puede quedar más claro los límites a 

la garantía de seguridad. Así, en el caso chileno, la Ley 19496 que establece 

normas sobre protección de los derechos de los consumidores, en su artículo 15 

señala lo siguiente: 
 

“Artículo 15.- Los sistemas de seguridad y vigilancia que, en conformidad a las leyes que los 

regulan, mantengan los establecimientos comerciales están especialmente obligados a 

respetar la dignidad y derechos de las personas. 

En caso que se sorprenda a un consumidor en la comisión flagrante de un delito los gerentes, 

funcionarios o empleados del establecimiento se limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin 

demora al presunto infractor a disposición de las autoridades competentes […]” (el énfasis 

es nuestro) 

 

 

De ese modo, se aprecia que en el caso chileno se establece expresamente la 

dignidad humana como límite a cualquier actuación del personal de seguridad 

de un proveedor. Asimismo, en el caso del ordenamiento mexicano, la Ley 

Federal de Protección al Consumidor en su artículo 10 esgrime lo siguiente: 
 
 

“Artículo 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar a cabo 

acciones que atenten contra la libertad o seguridad o integridad personales de los 

consumidores bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien sea 
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sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los proveedores, sus agentes o empleados se 

limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a disposición 

de la autoridad competente. […]” (el énfasis es nuestro) 

 

De lo antes visto, se aprecia de la experiencia comparada no solo el hecho de 

que la seguridad que debe brindar el proveedor es una manifiesta garantía legal 

expresa (a diferencia del caso peruano donde sería una garantía implícita) sino 

también que la dignidad y la integridad de toda persona constituyen los límites 

para los mecanismos de seguridad que adopten los proveedores. En otras 

palabras: para cumplir con el deber de idoneidad no bastaría con implementar 

mecanismos de seguridad, sino que también estos protocolos deben ser 

elaborados conforme a derecho, respetando los límites constitucionales. 

Aplicando al caso materia de análisis, el personal de S.P.S.A. no cumplió 

idóneamente la garantía de seguridad en cuanto su accionar vulneró la dignidad 

y la integridad psíquica de un menor. 

 

Finalmente, y no menos importante, consideramos que en la resolución, tanto de 

la Comisión de Protección al Consumidor como de la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor, debieron tomarse en cuenta con mayor énfasis el 

hecho de que S.P.S.A. no colaboró con el esclarecimiento debido de los hechos, 

en el sentido de que la Comisión de Protección al Consumidor solicitó el video 

de las cámaras de vigilancia del establecimiento cercanas a las puertas de 

entrada y a los servicios higiénicos en el rango de horario del acontecimiento de 

los hechos, así como el cuaderno de incidencias y el cuaderno de reportes del 

personal de seguridad, medios de prueba que eran sumamente importantes que 

el proveedor nunca remitió y que más bien buscó justificarse en su contestación 

alegando que los denunciantes tenían la carga de la prueba de presentarlo (a 

sabiendas que S.P.S.A. tenía en su poder dichas pruebas).  

 

Respecto a esto último, consideramos que lo señalado por el proveedor sería 

incorrecto: se aprecia que la Comisión de Protección al Consumidor 

implícitamente amparaba dicha solicitud en virtud del artículo 399 del Código de 

 
9      Artículo 39.- Carga de la prueba 
      La carga de la prueba sobre la existencia de un trato desigual corresponde al consumidor 
afectado cuando el procedimiento se inicia por denuncia de este o a la administración cuando se 
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Protección al Consumidor, “el cual seguiría la teoría de las cargas probatorias 

dinámicas, según la cual la carga de la prueba debe recaer en la parte que tiene 

mejores condiciones de suministrar la prueba” (Campos, 2012, p.203). En ese 

sentido, bajo nuestra normativa actual de consumo “existe el deber de requerir a 

la parte que se encuentre en mejor posición, tanto la presentación de pruebas 

que tenga en su esfera de control, como permitir la realización de pruebas de 

oficio tales como inspecciones o pericias” (Chang, 2012, p. 210). Aplicando al 

caso en concreto, que es un procedimiento administrativo, Indecopi tenía la 

facultad de haber ordenado al administrado (S.P.S.A) la exhibición de las 

grabaciones de las cámaras de seguridad, del cuaderno de incidencias y del 

cuaderno de reportes del personal de seguridad 

 

Asimismo, la obligación de S.P.S.A. de exhibir -por lo menos de las grabaciones 

de las cámaras de seguridad del recinto- también partía de mandato legal, pues 

conforme al artículo 210 de la Ley 30120 “Ley de apoyo a la seguridad ciudadana 

con cámaras de videovigilancia públicas y privadas” y el artículo 411 del Decreto 

Legislativo N° 1218 que regula el uso de las cámaras de videovigilancia, era la 

obligación del proveedor proporcionar las grabaciones de estas ante la solicitud 

de la autoridad pertinente (en este caso, Indecopi). 

 

Los medios probatorios antes mencionados eran de suma relevancia, pues la 

Srta. Cornejo afirmó en su declaración testimonial un hecho de suma 

trascendencia: que el menor fue pasado por dos detectores de seguridad: al 

pasar por el primero sonó, pero al pasar por el segundo no sonó, hecho que 

 
inicia por iniciativa de ella. […]. Corresponde al proveedor del producto o servicio acreditar la 
existencia de una causa objetiva y justificada. Si el proveedor demuestra la existencia de una 
causa objetiva y razonable, le corresponde a la otra parte probar que esta es en realidad un 
pretexto o una simulación para incurrir en prácticas discriminatorias […] 
 
10  Artículo 2. Entrega de imágenes y audios de las cámaras de videovigilancia 
      En el caso de presunción de comisión de un delito o una falta, el propietario de la cámara de 
videovigilancia debe informar a la autoridad competente y entregar copia de las imágenes y de 
los audios a la Policía Nacional del Perú o al Ministerio Público, según corresponda; o cuando 
fuere requerido por dichas instituciones. 
 
11 Artículo 4.- Reglas 
 Son reglas para el uso de cámaras de videovigilancia: 
  […]   c. Preservación. - Salvaguardar las imágenes, videos o audios captados por las cámaras 
de videovigilancia que presenten indicios razonables de comisión de un delito o falta. 
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hubiese influido en nuestro análisis sobre la existencia de una justificación para 

la detención del menor. En consecuencia, el accionar del proveedor que se 

menciona muy brevemente en los hechos de la resolución materia de análisis 

consideramos que debieron tomarse en cuenta desde la etapa de la Comisión 

de Protección al Consumidor para elevar la sanción por falta de idoneidad o 

inclusive haber considerado esta actuación como una tercera infracción por la 

relevancia de las pruebas que el proveedor se negó a presentar. 

 

5.6 ¿Cuál es la garantía que debía cumplir S.P.S.A. para evitar la 
sanción? 
 

Un último tema a dejar en claro, aunque se deduzca de los puntos anteriores, es 

abordar cómo S.P.S.A. hubiese brindado un servicio idóneo. En ese sentido, 

teniendo claro que la garantía vulnerada fue el deber de seguridad que tenía el 

proveedor al no haberse brindado en los términos adecuados, ahora es preciso 

determinar cómo esa garantía de seguridad se hubiese brindado 

adecuadamente. Este punto si bien no se menciona expresamente en la 

resolución es deducible cuando se detalla cómo se infringió el artículo 19 del 

Código de Protección al Consumidor. 

 

La respuesta a esta incógnita estaría en dos temas: el respeto a los derechos 

fundamentales y la reforma de su normativa interna. Sobre lo primero, 

considerando a los mecanismos de seguridad no solo como medidas de 

protección y resguardo sino también como parte de las garantías implícitas que 

se entienden deben respetar los proveedores para brindar un servicio idóneo, es 

claro que estas solo se pueden cumplir si respetan los derechos y principios 

fundamentales que son transversales a toda rama del derecho, en especial 

aquellos contenidos en nuestra Constitución que cuentan con una eficacia 

horizontal y vertical. Por ende, al parecer no solo bastaba con que el reglamento 

interno de S.P.S.A. prohíba la privación de la libertad de los menores, sino que 

hubiese sido mejor si explicitaba que ninguna intervención debería conllevar a la 

afectación de su dignidad e integridad, pues de haber desarrollado mejor este 
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punto en su normativa privada probablemente su personal no hubiese procedido 

como lo hizo con el hijo de la señora Díaz.   

 

Por ello, si bien concordamos con la resolución en cuanto a que fue la garantía 

de seguridad la que infringió el deber de idoneidad, consideramos que la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor debió ahondar más y especificar 

cómo se hubiese cumplido adecuadamente la normativa respectiva. 

 

 

VI. OTROS ASPECTOS RELEVANTES A TOMARSE EN CUENTA 

6.1 Test de Proporcionalidad: ¿El derecho a la propiedad que buscaba 
avalar el accionar de S.P.S.A. pueden justificar actos que puedan atentar 
contra la dignidad humana o la integridad física o psíquica? 
 

Un tema que consideramos que debió abordarse en la presente resolución es la 

ponderación de los derechos en conflicto, en cuanto podría haber ayudado a 

comprender mejor la posición de la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor. Así, y tomando en cuenta que bajo nuestra posición sí habría 

existido una justificación para la detención del menor, lo preciso debió ser 

explicarle al proveedor (S.P.S.A.) si esta era o no amparable por nuestro 

ordenamiento, razonamiento para el que un test de proporcionalidad resulta en 

un recurso adecuado. 

 

Sobre esta metodología, nuestro Tribunal Constitucional12 señala que este es un 

mecanismo que está orientado a resolver los casos difíciles donde se encuentren 

en conflicto derechos, principios o directrices, debiendo constatarse primero si 

alguna de estas fuentes del Derecho colisiona, lo cual sí sucede en el presente 

caso (derecho de propiedad de S.P.S.A. contra el derecho a la dignidad humana 

y el derecho a la integridad-física y psíquica- del menor hijo de la señora Díaz). 

Una vez delimitado lo anterior, según ese órgano, deben analizarse de manera 

 
12 Expediente N° 579-2008-PA/TC, fundamento 17 
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preclusiva el cumplimiento de los subprincipios de idoneidad (en términos 

constitucionales), necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.  

 

Bajo esa lógica, en primer lugar, en el test de idoneidad (en sentido 

constitucional), se debe analizar si existía una relación entre lo realizado por el 

personal de S.P.S.A. y la finalidad que se buscaba, debiendo analizarse por ello 

si la afectación a los derechos del menor logró cumplir la finalidad que se 

buscaba tutelar (el derecho a la propiedad de S.P.S.A.). En segundo lugar, en el 

análisis de necesidad, se verificará si hubiesen existido medidas menos 

gravosas que las adoptadas por el proveedor como solución a la problemática 

generada. Finalmente, en cuanto se superen los test anteriores, se pasaría al 

test de proporcionalidad en sentido estricto, el cual se regiría bajo la siguiente 

regla: “Cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la afectación de un 

principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro” 

(Expediente N° 579-2008-PA/TC, fundamento 25). 

 

Así, en el presente caso, se evidencia que las dos infracciones cometidas por 

S.P.S.A. (i. Detención del menor e inspección que terminó, pese a no encontrar 

indicio alguno de hurto, en la conducción de este a los servicios higiénicos y ii. 

La inspección corporal llevada a cabo al interior del baño que involucró que se 

desvista hasta quedar en ropa interior) buscaban y lograron su finalidad: evitar 

la sustracción de algún producto propiedad de S.P.S.A. de modo que 

salvaguarda su derecho a la propiedad. De este modo, se evidencia que dicho 

accionar cumpliría el test de idoneidad. 

 

No obstante, se aprecia que ninguna de las dos actuaciones del proveedor 

pasaría el test de necesidad, en cuanto existían alternativas mejores y menos 

lesivas que pudiesen haber satisfecho los derechos del proveedor. De hecho, en 

la resolución, la Sala Especializada en Protección al Consumidor al consumidor 

señala que una revisión de las cámaras de seguridad pudo haber aclarado lo 

sucedido de una manera más eficaz y sin perjudicar al menor. Siendo así, ya no 

es posible proseguir al test de proporcionalidad en sentido estricto. 
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En resumen, se aprecia que si bien el accionar de S.P.S.A. seguía un propósito 

justificado (preservar sus bienes ante el contexto de inseguridad en el norte del 

Perú, el cual se motivó a raíz del sonido de la alarma a la salida del 

establecimiento), este no podría haberse amparado bajo motivo alguno según 

nuestro ordenamiento pues no prevalecerían sobre el derecho a la integridad y 

la dignidad humana, los cuales constituirían el límite que debe guiar la normativa 

interna de los proveedores para cumplir con el deber de idoneidad. 

 

6.2 ¿Cuál hubiese sido un protocolo adecuado de intervención a 
menores en un establecimiento comercial que cumpla con el deber de 
idoneidad? 
 

Un tema interesante que no se abordó en la resolución materia de análisis pero 

que resulta de especial importancia es proponer cuál hubiese sido un protocolo 

adecuado en el caso de intervención a menores en establecimientos 

comerciales. Bajo esa lógica, amparándonos en las normas pertinentes 

procederemos a esbozar nuestra propuesta de protocolo, la cual sería la 

siguiente: 

 

En primer lugar, debe descartarse que el sonar de la alarma del sensor de 

seguridad se haya dado por alguna falla técnica, debiéndose por ello proceder a 

que el menor pase por otro sensor. Si al pasar por este segundo sensor suena 

la alarma recién avanzamos al siguiente paso. 

 

En segundo lugar, procederemos a dividir la intervención entre aquellos menores 

hasta los 14 años de aquellos que tienen de 14 a 18 años. Debemos recordar 

que según el artículo I del título preliminar del Decreto Legislativo N° 1348 

(Código de Responsabilidad Penal de los Adolescentes) los menores de 14 a 18 

años responden por la comisión de una infracción en virtud de una 

responsabilidad penal especial, siendo por ello que los menores hasta los 13 

años son considerados inimputables jurídicamente.  

 



45 
 

Por ende, a nuestra consideración, en caso de la intervención de un menor hasta 

los 13 años (edad que tenía el menor agraviado en el presente caso), en caso 

de haber dado positivo al sonido de la alarma del sensor de seguridad, debería 

solo realizársele una inspección corporal. En caso de no hallársele objeto alguno, 

debería dejarse que prosiga su camino y se retire del local. Por ende, solo en 

caso de flagrancia, es decir que sí se le encuentre el bien hurtado o que la 

cámara de seguridad registre el hurto, podría llevársele a un área separada del 

público donde se espere a su padre o tutor a cargo para que se apersone y se 

haga cargo de la situación (probablemente cancelando el monto del objeto 

hurtado o devolviendo el bien sustraído). No debería llamarse a las autoridades 

correspondientes pues estaríamos ante un menor que no responde penalmente 

por sus acciones. 

 

Proceder diferente sería en el caso de los menores de 14 a 18 años, en cuyo 

caso sí son pasibles de medidas socioeducativas y responden por sus actos. Por 

ello, en caso de flagrancia, es decir que se le halle el producto o las cámaras lo 

corroboren, debería conducírsele a un área apartada al público a la espera de 

su padre o tutor, además de contactar a las autoridades respectivas (Policía, 

Ministerio Público). Esto en virtud del artículo 2.2 del Decreto Supremo Nº 002-

2023-MIMP que establece el Protocolo de actuación conjunta del Estado para la 

articulación de servicios en contexto de detención, retención e intervención 

policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad, normativa en la cual 

establece que en el caso de intervención a menores (se entiende que no sean 

inimputables) debe ponérseles a disposición de las autoridades 

correspondientes. 

 

Ahora bien, ¿Qué sucedería si el menor no cuenta con padres o estos no son 

fáciles de ubicar? Solo en el supuesto de que se compruebe el hurto deberíamos 

aplicar el Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP que señala también en su 

artículo 2.2 que en esos casos debería contactarse con personal el Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables (se entiende para que se apersone una 

trabajadora social). 
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Finalmente, cabe realizar una aclaración: según el artículo 444 del código penal 

se considera hurto si el bien sustraído supera el 10% de la UIT vigente (S/. 535 

soles al presente año). Por lo tanto, si el bien sustraído por el menor es de un 

monto inferior solo debería buscarse contactar al padre o tutor para que se 

acerque y cancele el precio del producto sustraído, prescindiendo de llamar a las 

autoridades correspondientes. En caso de no poder contactárseles no queda 

otra alternativa que ordenarles que devuelvan el bien sustraído y dejarlos ir. 

6.3 Sobre la suficiencia de la medida correctiva ordenada por Indecopi 
¿existen algunas otras medidas que pudiese llevar a cabo el proveedor 
para evitar, en protección de su seguridad y la de los consumidores, otra 
futura infracción al deber de idoneidad? 
 

El último tema a tenerse en cuenta es sobre la medida correctiva ordenada por 

Indecopi en la 40352014/SPC-INDECOPI: “que el proveedor cumpla con 

implementar y aplicar mecanismos de seguridad que no afecten la tranquilidad y 

dignidad de los consumidores” (extremo quinto). Sobre ello, consideramos que, 

si bien no está mal, la Sala Especializada en Protección al Consumidor pudo 

haber ordenado muchas otras medidas para un mejor cumplimiento del deber de 

idoneidad y prevención de reincidencia. Así, apreciamos que algunas de las 

medidas que inclusive puede adoptarlas S.P.S.A. a iniciativa propia para evitar 

infracciones futuras serían las siguientes: 

 

- Implementar un área reservada exclusivamente para las revisiones corporales 

ante eventual indicio de hurto o robo: en efecto, si se encontrase un indicio 

delictivo para evitar tratos denigrantes la revisión que se hiciese debería 

realizarse en un ambiente totalmente separado del público. 

 

- Capacitar a su personal de seguridad: de hecho, esta medida consideramos 

debió ordenarse prioritariamente pues como ya se señaló este caso las 

infracciones en gran medida se debieron a que el personal del propio proveedor 

no aplicó adecuadamente su reglamento interno. En ese sentido, para que dicha 

iniciativa privada sea eficaz debería saber aplicarse y eso solo se lograría si el 
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personal encargado de la seguridad tiene interiorizado cómo proceder en casos 

similares. 

 

- Publicitar el reglamento interno de S.P.S.A. para que sea de conocimiento al 

público: al respecto, consideramos deberías hacerse esto no solo por un efecto 

de publicidad sino también porque ello podría generar un efecto disuasivo hacia 

los menores que quieran delinquir ya que el hecho de que ante indicio de hurto 

o robo genere que contacten a sus padres o tutores podría desalentar a que 

cometan un error. 

 

-Capítulo especialmente para la intervención de menores: el reglamento interno 

debería tener, para evitar confusiones y una correcta aplicación, un capítulo por 

separado para menores y también otro capítulo para las otras personas 

vulnerables (adultos mayores, personas con discapacidad).  

 

Inclusive, a propósito del fenómeno del compliance en materia de protección al 

consumidor, otra idea relacionada sería la elaboración de un programa de 

cumplimiento más completo. Sobre esto último, debemos recordar que 

“naturaleza del modelo de prevención es, precisamente, prevenir la comisión de 

posibles delitos o infracciones al ordenamiento jurídico por parte de la empresa. 

La idea de tener un órgano de cumplimiento, protocolos de investigación, canales 

de denuncia y demás medidas para identificar y prevenir riesgos en una 

empresa, deviene de la idea de anticiparse a la conducta, no de adoptar medidas 

correctivas contra la conducta”. (Montenegro, 2022, p. 72). Por ende, la idea es 

tener una sección especial que regule la intervención de menores y otra sección 

también para casos de otros miembros de la población vulnerable (adultos 

mayores, personas con discapacidad). 

 

En síntesis, la presente resolución pudiese haber ordenado un mayor número de 

medidas correctivas en aras de buscar una mayor eficacia de su decisión y evitar 

así situaciones similares a futuro con S.P.S.A. 
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VII. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

En resumen, en el presente caso se habrían cometido dos infracciones que 

vulneraron el de deber de idoneidad establecido en el artículo 19 del Código de 

Protección al Consumidor. Sobre ello, para empezar, queda establecido que 

estamos ante dos infracciones no co-dependientes una de la otra, no existiendo 

consentimiento válido alguno que avale, justifique o resulte de atenuante al 

accionar desplegado por S.P.S.A. pues ninguno de los acompañantes del menor 

en cuestión podía representarlo válidamente y, además, conforme al principio 

del Interés Superior del Niño, ninguna de dichas actuaciones podría haberse 

permitido así hubiese existido consentimiento. 

 

Además de ello, si bien es cierto que consideramos que la interceptación del 

menor e inspección corporal a la salida del establecimiento comercial si bien se 

encontraba cierta justificación en un contexto de inseguridad, esta no resultaba 

amparable conforme a nuestro ordenamiento jurídico por dos aspectos: en 

primer lugar, no siguió el protocolo que S.P.S.A. (el proveedor) había establecido 

en su reglamento interno y además se trató de una medida innecesaria y 

desproporcionada, pues existían alternativas menos lesivas a los derechos del 

menor y se le privó de su libertad más tiempo del necesario. Por otro lado, la 

inspección llevada a cabo en el baño del establecimiento comercial constituyó 

una práctica grave y atentatoria contra la integridad física y psíquica, así como a 

la dignidad del menor. Bajo un análisis de proporcionalidad, se determinó que 

ambas acciones si bien eran idóneas (en sentido constitucional) estas no 

superarían el test de necesidad pues, como ya se mencionó antes, S.P.S.A. 

contaba con otras alternativas que permitían cumplir la finalidad de proteger el 

patrimonio del proveedor sin lesionar o lesionando lo menos posible los derechos 

del consumidor agraviado (que en este caso es un menor cuya protección legal 

es mayor y por ende estaríamos ante una agravante que válidamente haría 

merecedor al proveedor de una sanción mayor).  

 

Por lo anterior antes visto, se concluyó también que la garantía vulnerada fue el 

deber de seguridad que tenía el proveedor. Esta se habría trasgredido en cuanto 

no se brindó de manera idónea, pues la inspección realizada por el personal de 
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S.P.S.A. para cumplir con dicha garantía se efectuó lesionando la dignidad e 

integridad del menor hijo de la señora Díaz, quien gozaba de una protección 

especial al tratarse de un menor. Se evidencia que los derechos fundamentales 

con transversales a toda rama del Derecho y, en consecuencia, un proveedor 

solo puede cumplir adecuadamente una garantía si los tiene en cuenta en el 

despliegue de sus obligaciones. 

 

Asimismo, queda claro que ninguna normativa interna puede trasgredir los 

derechos fundamentales aun así se trate de un instrumento privado, no solo en 

concordancia con el principio de legalidad sino también porque los derechos 

fundamentales (de rango constitucional) prevalecen sobre la normativa interna 

de los particulares (el Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre ello). 

Por ello hemos llegado a la conclusión que la dignidad humana y la integridad 

son pilares fundamentales para delimitar los reglamentos internos cuando estos 

busquen establecer protocolos que les permitan cumplir con las garantías a las 

que se encuentren obligados. 

 

Añadido a ello, se cuestiona un dato importante que no fue tomado en cuenta en 

el análisis de la Sala Especializada en Protección al Consumidor: el hecho de 

que S.P.S.A. no contribuyó con pruebas importantes para el esclarecimiento de 

los hechos (a las que se encontraba obligaba de proveer) como lo son las 

cámaras de video y los reportes del personal de seguridad. Si bien en virtud de 

la prohibición de la reforma peyorativa quizá no habría influido en la sanción, 

consideramos que se debió mencionar para evitar que el proveedor, a futuro, 

volviese a negarse a proporcionar pruebas de esa índole. Asimismo, se propuso 

que una intervención que hubiese respetado el deber de idoneidad debía 

hacerse respetando las normas de orden público y la edad del menor (a efectos 

de determinar las acciones a realizar en caso de estar ante un menor inimputable 

o uno que sí es sujeto de medidas socioeducativas).  

 

Finalmente, se concluye que la medida correctiva impuesta resultaría insuficiente 

para tutelar los bienes jurídicos vulnerados y prevenir infracciones futuras de esta 

índole. En ese sentido, en tanto se infiere que el proceder del personal de 

S.P.S.A. se vio influido por una inadecuada aplicación de su reglamento interno, 
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las medidas a imponerse debieron estar orientadas a que se reforme su 

normativa con medidas que sean lo menos lesivas posible para los consumidores 

(con especial énfasis en quienes gozan de una protección especial en nuestro 

ordenamiento como lo son los menores de edad), se publicite dicha nueva 

normativa y se capacite adecuadamente al personal de seguridad. 

 

Por todo lo antes visto nos encontramos conformes con la resolución materia de 

análisis dado que si bien en un inicio la interceptación del menor e inspección 

corporal encontraban razón objetiva en el sonido de la alarma del sensor de 

seguridad (y en parte también por el contexto de inseguridad que aqueja al país), 

las acciones posteriores (privar más tiempo de lo necesario la libertad del menor, 

decidir llevarlo a uno de los servicios higiénicos y ordenar que se desvista) 

resultaron totalmente innecesarias y desproporcionadas. No obstante, como ya 

señalamos antes, estimamos que la Comisión de Protección al Consumidor 

debió agravar la sanción por el hecho de que S.P.S.A. no proveyó las pruebas 

indispensables para esclarecer los hechos del caso. 
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